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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

t i » » l e y e * . ó r ' i e n e s y A n u n c i o s que h t y t n de i n s e r t a r -
49 en l o e B o T . S T t N f t s o r i c i A L M se han de inundar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto se pasaran a l o s 
Sditoreede l o s mencionados periódicos. 

(Real orden deB de Abril de 1889 . ) 

• « ptibllr.ito . loi loa d i « a , e x c e p t o l e a d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado a domicilio, 2'80 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al somostrey 28'60 per un afio. 

Se admiten snsoripciones en Madrid, en la Administración del 3OT.«T1W, 
platadcSantiago, 2.—Fuera de esta capitel, directamente por mediodocarta 
a la Administración, oon inclusión del importedol tiempo de abono en tira

je bros móvi les . 

DVEHTEXCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de l a • Autoridades,exceptolacqog 
sean a instancia de parte no pobre, «e insertaran oficia'» 
mente: asimismo cualquier anuncio concerníenta al w 
yicio nacional que dimane de las mismas, poro la* á» 
ínteres particnlar pagarán 50 céntimos de peseta por 
da l ineade insorc ión . 

I H u m e r a a n e l l e » • a é B t l m a a d e p r i e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

¿tegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Concede al Ministro de Fo
mento la vigente ley de Presupuestos la 
más amplia autorización «para reorgani
zar los servicios todos que se comprenden 
en el artíoulo único de los capítulos 4.° y 
5.° de la Sección 7.* del presupuesto de 
gastos; pudiendo incorporar al Consejo de 
Instrucción pública la Inspecoión general 
de enseñanza, Estadística y Colección 
legislativa y el servicio provincial, consti
tuyendo con los empleados administrativos 
afeotos á dicho servicio un Cuerpo deesoa-
la cerrada, y sustituyendo la parte elec
tiva del Consejo de Instrucción pública 
por Consejeros de Real nombramiento»; 
y si bien no se contiene en este texto pre-
ceptoalguno ineludible, hay una manifies
ta aspiración del poder legislativo, que 
por el espíritu de confianza que 1- inspi
ra y por lo que tiene de legítima y reali
zable, debe ser siu vacilacionessatisfecha. 

Es indudable, desde luego, que el 
Estado neoesita saber de qué modo se 
hallan atendidos servicios tan Interesan
tes como los que a la educación nacional 
eiectan; necesita llevar á todas partes el 
benéfico influjo de los adelantos realiza
dos por La Pedagogía y la Ciencia, y san
cionados por la experiencia en España y 
e n el extranjero; necesita conocer las 
condiciones del personal encargado de 
la enseñanza pública, y cómo se cumplen 
y qué resultados dan en eada caso las 
disposiciones y reformas diotadas por la 
Superioridad; necesita, en una palabra, 
inspeccionar. 

Reconocida la necesidad de este ser
vicio, importa resolver cómo debe orga
nizarse para que dé todos sus frutos. Des
de el Real decreto de 30 de Marzo de 1849 
y reglamento de 20 de Mayo del mismo 
Afio, nunca han dejado de preocuparse 

los Gobiernos de esta organización, ha
biendo desarrollado de diverso modo los 
principios contenidos en la ley general 
de Instrucoión pública de O de Septiera -
bre de 1857, los Reales decretos de 20 de 
Julio de 1859, 19 de Junio de'1874,10 de 
de Febrero de 1882, 21 de Agosto de 
1885. 11 de Julio de 1887, 21 de Octubre 
de 1889, y el reglamento de 27 de Marzo 
de 1896. Coinciden todas estas disposi
ciones en lo relativo á las atribuciones 
de los Inspectores, forma de practicar !a 
inspección y materia propia de la mis
ma; pero varían principalmente en cuan 
to al número y condiciones de I03 Inspec
tores generales, ya suprimiéndolos todos, 
ya estableciendo dos, tres, cuatro, cin
co y seis, y ora exigiéndoles la oon-
dición de Catedráticos en activo servicio, 
ora la de que no lo sean, ora adoptando 
un sistema mixto, que es el que parece 
preferible. 

Con el problema de la organización 
de la Inspección se halla intimamente re
lacionado el de la organización del Con
sejo de Instrucción pública que, nacido 
del plan de estudios do 4 de Agosto de 
1836 y constituido con arreglo á los Reales 
decretos de 1.° de Junio de 1843 y 
17 de Febrero de 1848, ha venido sujeto, 
desde la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
á las modificaciones á veces radicales que 
le han impreso el Real decreto de 9 de 
Octubre de 1866, los decretos de 10 de 
Ootubre de 1868 y 13 de Julio de 1871, 
el reglamento de 16 de Febrero de 1872, 
el Real decreto de 18 de Julio del mismo 
año, el decreto ley de 12 de Junio de 
1874. el reglamento de 13 de Abril de 1877, 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1886, 
la ley de 27 de Julio de 1890, la Real or
den de 7 de Mayo de 1892 y los Reales 
decretos de 8 de Marzo de 1894 y 27 de 
Julio y i .° de Noviembre de 1895- El sis
tema electivo últimamente ensayado, que 
parecía debiera dar ios más excelentes 
resultados al otorgar 6 Corporaciones y 
entidades docentes e! dercho deelegir re
presentantes directos que llevaran su voz 
en el Consejo, hay que abandonarlo, en 
conformidad con los términos de la autori
zación otorgada por las Cortes, parecien
do preferible que el Ministro de Fomento 
tenga la responsabilidad directa de la 
elección de Consejeros, á que colectivida
des irresponsables puedan llevar con sus 
votos al alto Cuerpo consultivo la pertu-
bación y el desconcierto. 

Aparte, sin embargo, de esta defi
ciencia, que obliga á volverla vista atrás 
hacia sistemas que parecían abandonado?, 
requiere el Consejo de Instrucción pú 
blica otras innovaciones, nacidas prin
cipalmente de la necesidad de contar 
con un personal activo, obligado al tra
bajo y responsable de sus actos. Es ver
dad que con la organización dada á la 
Secretaria del Consejo, puede esperarse 
que la tramitación de los asuntos no ha 
de sufrir retraso ni paralización alguna; 
pero la resolución de ciertos expedientes, 
el examen de obras de texto, la forma
ción de índices de materias para loa 
programas de exámenes, la delicada 
apreciación de los méritos de cada cual 
en los conoursos, y tantos y tantos otros 
asuntos de no menor importancia como 
el Consejo tiene que estudiar y resolver 
diariamente, no pueden encomendarse 
á los empleados de la Secretaria, por 
inuoho que sea su oelo y grande la con
fianza que inspiren. Hay que llevar al 
Consejo, juntamente con el Secretario, e! 
número preciso de Consejeros Ponentes 
para que cada Sección ouente con ese 
importantísimo auxiliar en las tareas de 
mayor labor, y pueda mantener por me
dio de él la influencia bienhechora y fe
cundada de su vigilancia oonstante sobre 
el régimen de la enseñanza. 

Pero la penosa labor de todos los días 
que á estos funcionarios se enoomienda 
no podría «onfiarse á Consejeros sin retri
bución, á menos de cometer una gran in
justicia, cuyos amargos trutos serían 
prontamente cosechados. 

Planteado el problema en estos térmi
nos, no es dudosa la necesidad de orear 
para el servicio de inspección y sus ane
jos, y para el de las ponenoias de las Sec
ciones del Consejo, cuatro plazas de Con
sejeros inspectores, dotadas todas deco
rosamente. Las dificultades económicas 
serian el único obstáculo que pudiera 
oponerse al planteamiento de tan benefi
ciosa reforma-, pero todas quedan orilladas 
con la reorganización de los servicios de 
Inspección, Estadística y Colección legis
lativa, llevada á oabo de tal modo, que 
permite atender con desahogo á las verda
deras necesidades del nuevo organismo. 

Conviene, sin duda, que la Secretaria 
del Consejo y su Jefe natural, el Secreta -

Vio, estén por completo desligados de todo 
vinculo con las otras dependencias del 
Ministerio; pero e¡ planteamiento de esta 

reforma habría inplicado la creación in
necesaria de una plaza dotada con 10.000 
pesetas, ó la reforma del cap. l .° del pre
supuesto vigente, la cual no estaba com
prendida en la autorización que conce
dieron las Cortes. Lmego que sin violen
cia pueda transferirse al cap. 4.° la mi
tad del crédito de 20 000 pesetas que con
tiene el párrafo tercero del cap. l . ° , que
dará por oompleto organizado el servi
cio. 

Pero esta organización seria ineficaz, 
á juicio de las Cortes, si el personal auxi
liar de las elevadas é ingratas funciones 
de la Inspección de la enseñanza no estu
viese á cubierto de los ataques de la pa
sión y de la represalia. 

Por ello, ain duda, la ley de 1890 dis
puso que el ingreso en el Cuerpo de fun
cionarios de la Secretaria, después de or
ganizada, se hiciera por oposición, único 
método por el cual en España se ha conse
guido la inamovilidad; y por el propio 
motivo, quizás, la ley de presupuestos v i 
gente habla de la creación de un Cuerpo 
de escala cerrada en que se ingrese por 
oposición y se ascienda por rigurosa an
tigüedad. Háse, pues, decidido el Ministro 
que suscribe á decretar la inamovilidad. 
pero no solamente de los Auxiliares, sino 
de los Inspectores mismos y de todos los 
Consejeros de Real nombramiento. 

Entiendeel que suscribe, y con hechos 
más que oon palabras acreditará su con
vencimiento, que el Consejo debe ser pa
lenque abierto á todas tas ideas y opinio
nes, donde los Gobiernos puedan aqui
latar el valor científico y la utilidad prac
tica de sus planes de retorma; lo cual 
ciertamente no se conseguirá si se deja 
camino para que eada situación prepare 
con un cambio de personas, fácil asen
timiento a los mayores trastornos admi
nistrativos, por notorios y evidentes que 
sean. 

Fundado, pues, en las preoedentes 
consideraciones, usando de la autori
zación concedida por las Cortes y con 
conocimi-nto del Consejo de Instrucción 
pública y asentimiento del Gobierno, el 
que suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 11 de Octubre de 1898. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo. 

http://ptibllr.ito.loi
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Real decreto 

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro deForaento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D . Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar !o siguiente: 

T I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 
Art. i.° El Consejo de Instrucción pú- I 

blica, Cuerpo consultivo superior del ra
mo, se compondrá, de conformidad con 
el párrafo segundo del art. 19 de la vi
gente ley de Presupuestos, de un Presi
dente y 53 Vocales. 

El Presidente y 49 Vocales, inclusos los 
Inspectores generales, serán nombrados 
por S. M., á propuesta del Ministro de 
Fomento, con carácter amovible el pri
mero é inamovible los demás. 

Serán Consejeros natos, por razón del 
cargo, además de los Inspectores genera
les, el Obispo de Madrid Alcalá, el Direc
tor general de Instrucción pública funcio
nario Jefe de Administración á cuyo cui
dado este en Madrid la Instrucción públi
ca de ultramar, y el Rcotor de la Univer
sidad Central. 

Art. 2 .° El Consejo pleno y la Comi
sión permanente del mismo se dividirá 
en cuatro Secciones. La primera se ocu
pará en todos los asuntos relacionados 
con la primera enseñanza. La segunda 
tendrá á su cargo los referentes á la se
gunda enseñanza, Colegio de Sordo
mudos y Escuelas de Comercio y Ar
tes y Oficios. La tercera entenderá en los 
expedientes de Facultades y en los de 
las Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
de Montes, Minas, Agrioultura é Indus
triales que no se hallen especialmente 
sometidos á las Juntas consultivas de los 
respectivos Cuerpos. La cuarta tendrá á 
su cargo los referentes á las Escuelas de 
Bellas Artes, Músioa, Arquitectura, Di
plomática y Veterinaria, y á las Reales 
Academias. 

Art. 3.° La Inspección general, pro
vincial y local de enseñanza, y los ser
vicios de Estadística y Colección legis
lativa, quedan desde la publicaoión del 
presente decreto, y oon arreglo á las 
prescripciones del mismo, incorporados 
al Consejo de Instrucción pública, i 

Art. 4.° Al servició del Consejo, y 
para auxiliarle en todos sus trabajos, ha
brá un Secretario, igual en categoría y 
derechos á los Inspectores generales, con 
el personal administrativo que detalla la 
plantilla adjunta. 

Los funcionarios que sirvan en la Se
cretarla del Consejo formarán un Cuerpo 
de escala cerrada, en el cual se ingresa
rá en lo sucesivo por oposición y se as
cenderá por rigurosa antigüedad. No 
podrán ser separados de sas cargos sino 
en virtad de expediente, en que serán 
oídos, y previa conformidad de la Comi
sión permanente del mismo Consejo. 

Art. r>.° Los Inspectores generales, los 
Rectores, los Directores de Institutos, Es
cuelas y Academias; los Inspectores pro
vinciales y los Delegados de partido, re
presentando al Consejo de Instrucción 
pública: los Consejos universarios y las 
Juntas provinciales de Instrucción públi
ca, son los personalmente enoargados de 
la inspección de la enseñanza en aquella 
parte que corresponde al Gobierno, con
forme al tit. 4." de la ley de 1857 y a las 
demás disposiciones vigentes. 

Art. 6.° Esta inspección se extenderá, j 
en todos los grados y formas de la misma, j 

al personal y al material didácticos, y 
versará sobre las condiciones mora'es, 
pedagógica» y científicas de los Profeso
res, y sobre el cumplimiento de todas las 
disposiciones emanadas de la Superiori
dad. 

T Í T U L O I I 

De los Inspectores generales 

Art. 7." Habrá cuatro Inspectores 
generales, que serán Vocales natos del 
Consejo do Instrucción pública y Ponen
tes de las cuatro Secciones de su Comisión 
permanente. 

Art. 8.* De les cuatro Inspectores ge
nerales, uno por lo menos deberá ser Ca
tedrático de Facultad ó de Instituto de 
segunda enseñanza. Los otros tres serán 
elegidos por el Gobierno dentro ó fuera 
del personal docente. Los Catedráticos 
deberán haber ingresado en el Profeso
rado por oposición y contar á lo menos 
ocho años de antigüedad. Para ser nom
brado Inspector general, careciendo de 
las condiciones señaladas en el párrafo 
anterior, será preciso tener previamente 
adquirida la categoría administrativa y 
haber disfrutado un sueldo igual ó supe
rior al que expresa el artículo siguiente. 

Art. 9.° Los Inspectores generales de 
Instrucción pública disfrutarán el sueldo 
de Jefes de Administración de primera 
clase, y tendrán la categoría, derechos y 
preeminencias que les correspondan con 
arreglo al art. 21 do la ley de 1890. Cuan
do el cargo sea desempeñado por un Pro
fesor numerario de Universidad ó Insti -
tuto, éste percibirá, en concepto de asig
nación acumulable al sueldo de Catedrá
tico, la cantidad necesaria para comple
tar las 10-000 pesetas señaladas en el ar-
tioulo anterior. 

Art. 10. Lo» Inspectores generales 
sólo podrán ser separados de su oargo á 
propuesta de la Comisión permanente del 
Consejo, en virtud de expediente del que 
resulte la comprobaoión de faltas graves, 
y previa audiencia del interesado. Debe
rán, sin embargo, cesar en sus funciones 
al cumplir sesenta y oinco años de edad. 

Art. 11 . Los Inspeotores generales en 
su calidad de Consejeros, auxiliarán 
los trabajos de la Comisión permanente, 
y tendrá la obligación de instruir los e x 
pedientes de las respectivas Secciones, 
emitiendo los dictámenes que procedan 
sobre todo los asuntos de su incumbencia, 
y presidiendo los Tribunales de oposición 
para que sean designados. 

Art. 12. Como Inspectores generales, 
ejercerán sus funciones en representación 
del Consejo de Instrución pública y por 
delegación del Ministerio de Fomento. 

Todos ellos se sustituirán reciproca
mente en casos de enfermedad, ausencia 
ó incompatibilidad, y tendrán obligación 
de visitar é inspeccionar todos los estable
cimientos de enseñanza de cualquiera 
clase y grado q u o sean, teniendo cada 
cual expecialmente á su cargo la visita ó 
inspección de los que correspondan á la 
Sección del Consejo á la cual estén incor
porados, y debiendo ser auxiliados en el 
desempeño de sus funciones por los Rec
tores y Jefes de los establecimientos de 
enseñanzas. 

Art. 13 . Cada Inspector deberá visi tar 
todos los establecimientos colocados bajo 
su inspección, una vez por lo menos cada-
tres años. El Inspector general de pri
mera enseñanza podrá, sin embargo, 
prescindir de visitar lo pueblos de escaso , 
vecindario, siempre que los datos que le 
faciliteu los Inspectores y Juntas provin- j 

cíales, y los demás funcionarios de quie
nes se informe no requieran la formaliza-
oión de la visita. 

(Se continuará.) 

Reales órdenes 
La Real orden de 11 de Septiembre 

de 1886 , que aprobó la instrucción para 
celebrar las subastas de los servicios y 
obras á cargo de este Ministerio, se pro
puso, con buen acuerdo, evitar las con
fabulaciones de los Hcitadores, á fin de 
que á la subasta no pudieran concurrir 
sino los verdaderos contratistas dispues
tos á ejecutar la obra ó el servioio, y es 
justo confesar que las disposiciones adop
tadas en aquella soberana resolución han 
dado el resultado satisfactorio á que la 
misma aspiraba. 

Pero entre esas disposiciones se dictó 
otra referente al plazo de los anuncios 
que deben insertarse en los periódicos 
oficiales, fijándolo en cuarenta días por 
lo menos, siendo así que el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, en cuya con
formidad se dictaba la instrucción referí 
da, señalaba el de treinta por lo menos y 
dejaba á la Administración la facultad 
necesaria para reducirlo hasta diez en 
casos urgentes; la ampliación de dicho 
plazo y la supresión de esta última facul
tad reservada á la Administración, no 
pueden ser eficaces para el objeto que 
dioha instrucoión perseguía; ant°s bien, 
la mayor latitud en el plazo ordinario da 
mayores facilidades para el concierto de 
los especuladores, y no parece discreto, 
por otra parte, privar á la Administra
ción de una facultad, cuyo uso pruden
te puede ser necesario en determinadas 
circunstancias. 

Por esta consideración S. M. el RKY 
(Q. D. G.), y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, so ha servido disponer: 

1.° Que se restablezcan en toda su 
íuerza y vigor los dos párrafos primeros 
del art. 2.° del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852, quedando, por consiguien
te, derogado, y rectificado en la forma 
establecida en éstos el párrafo primero 
del art. 4 .* de la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886. 

2.* Que lo mismo cuando se señale 
para una subasta el plazo ordinario de 
treinta días, que cuando este plazo sea 
aumentado ó restringido con arreglo á 
las facultades que la Administración se 
reserva, la admisión de pliegos tendrá 
lugar durante todas las horas hábiles de 
oficina del mismo, menos sus últimos 
cinco días. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 10 de Oc
tubre de 1898. 

GAMAZO. 
Sr. Director general de obras públicas. 

limo. Sr.: Habiéndose padecido erro
res de copia en el Real decreto de 11 del 
actual, disponiendo que sean admitidos 
á los concursos que se anuncien para la 
provisión de cátedras, con los Catedráti
cos de número, los Profesores auxiliares 
de Universidades é Institutos, Real dis
posición que aparece publicada en la 
Gaceta de esta fecha; 

S. M. el RKY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que se rectifiquen di
chos errores, entendiéndose que en la l i
nea 16 de la exposición del referido Real 
decreto, donde dice: cüeereto de 21 de 
Marzo de 1883», debe decir: «Decreto de 

31 de Marzo de 1883»; en el texto del 
Real decreto, art. 1.°, párrafo primero, 
donde dice: cAuxlliar ó Catedrático», d e . 
be decir: «Auxiliar ó Catedrático super
numerario»; y en el mismo artículo, p ¿ . 
rrafo tercero, donde dice: «alguna* d e 

las circunstancias», debe decir «alguna 
de las circunstancias».» 

De Real orden lo digo AV. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 1 2 de 
Octubre de 1898. 

GAMAZO, 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
(Gaceta 15 Octubre 98.) 

gobierno Civil 
Secretaria.—Circular 

Con esta fechaelevan al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación, los vecinos-
de Torrejón de Ardoz, recursos de alzada 
interpuestos contra los acuerdos de la Co
misión provincial que no estimó de abono 
ciertas partidas en las cuentas de baga
jes de Enero, Febrero y Marzo últimos, y 
de la de Abril, Mayo y Junio próximos 
pasados. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
de los interesados, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

Madrid 12 de Octubre de 1898 .=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

414 .—985 . 

ayuntamientos 
Móstoles 

Extraoto de los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, du
rante el primor trimestre de 1898-99. 

Día 6 de Julio 
Se leyó la de 2 9 de Junio último, que

dando aprobada, y enterado S. 1. de las 
disposiciones contenidas en los BOLETINES 
optcuLBS números 153 á 1 5 8 , y los señores 
Concejales, que excusan su asistencia por 
causas atendibles, á propuesta del Sr. Pre
sidente, se levantó la sesión en señal de 
duelo, por el desastre de la Escuadra de 
Certera. 

Dia t * 

No se celebró sesión por falta de asi'.-
tencia de mayoría de Concejales. 

Dia 20 
Abierta la sesión y aprobada la del día 

6, se enteraron de las disposiciones publi
cadas en los BOLETINES, desde el núm, 159 
hasta el último recibido, asi como de que 
un Concejal no pudo asistir por causas jus
tificadas; y pasando al despacho ordinario 
acordaron: 

Aceptar la cuota señalada por contin
gente provincial. 

Aprobar la lista y distribución de Sec
ciones para el sorteo de Vocales asociados, 
mandando se publique. 

Que se haga saber á los rematantes de 
consumos el aumento de 1 0 por ioo, sobre 
el encabezamiento publicado por la Admi
nistración de Hacienda. 

Que pase á la Comisión de Hacienda «a 
reclama-ion interpuesta por el rematante de 
los derecho^ del Matadero. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Inspector de carnes y nombrar con el ca
rácter de interino á su hijo. 



Viernes 14 de Octubre de 1898 B 

Y que se pague de «Imprevistos» la sus-
f cripción de los periódicos administrativos. 

Dia 27 

Aprobada la anterior y enterados de los 
BOLETINES números 171 á 176 se acordó: 

Formalizar los pagos é ingresos proce
dentes de la compensación de intereses de 
inscripciones. 

Pagar á la representación de la Diputa
ción de Segovia, los réditos atrasados del 
censo, que contra los Propios tiene la Be
neficencia de dicha provincia. 

Hacer saber al Inspector de carnes inte
rino el haber anual que se le señaló, su! 
deberes y derechos. 

Y que se abone de «Imprevistos» el papel 
membrete para uso de la Alcaldia. 

Día 3 de Agosto 
Leida la anterior se aprobó y enterado 

S. I. de los BOLETINES números 1 7 7 á ^ 8 1 , 
excepto el 1 7 8 , no recibido y de que un se
ñor Concejal, estaba imposibilitado de asis
tir, pasando á acordar lo siguiente: 

Aprobar la cuenta rendida por el Apo
derado del Ayuntamiento en Madrid, man
dando formalizar los pagos é ingresos que de 
ella resultan y retirada la existencia en me
tálico que obra en su poder. 

Abonar los gastos del Comisionado de 
1 quintas, para la entrega de mozos en la 

Zona, asi como veredas extraordinarias á 
Madrid y Getafe. 

Aprobar la propuesta de la Comisión de 
Hacienda, respecto de que la carne se ex-
ponda en el local que el Ayuntamiento 
arrendó. 

Día 1 0 

Aprobada la precedente y enterado de 
los BOLETINES números 182 á 1 8 8 y de que 
dos Concejales por causas justificadas no 
asistieron, se acordó: 

Recoger las cédulas personales para el 
presente ejercicio y proceder á su expendi-
ción, quedando también enteradosde haber 
satisfecho á la Diputación de Segovia las 
diez anualidades del censo á favor de la 
Beneficencia que se adeudaban. 

Extraordinaria del dia 1 5 
Declarada abierta y expuesto su objeto 

expresado en la convocatoria se acordó: 
Celebrar en el próximo mes las fiestas 

de costumbre en honor de Nuestra Señora 
de los Santos. 

Que el 1 7 y hora de las once de su ma
ñana, se verifique el sorteo de Vocales aso
ciados. 

Día 1 7 

Leídas las dos anteriores se aprobaron, 
enterados de las disposiciones de los BOLE
TINES recibidos desde la última ordinaria y 
de que el Sr. Alcalde y dos Concejales no 
podian asistir por causas justificadas, se 
acordó: 

Proceder á la recaudación del cañón 
titulado Pan de Lujan. 

Prohibir el espigueo en el pago de Ro-
diviñas. 

Hecho el sorteo de Vocales asociados, 
se mandó hacer saber á los interesados y 
al público. 

Y que se pague de «Imprevistos» el gas
to de las fiestas religiosas del dSa 15 . 

* Día 3 4 

Aprobada la antecedente y enterados de 
los BOLETINES números 195 á 2 0 0 y de la 
causa justa que le impide asistir á un Con
cejal, se acordó: 

Aprobar el contrato de las fiestas tauri
nas y el programa de fuegos artificíales pre
sentados, solicitando la oportuna autoriza
ción para aquéllas y oficiando al efecto al 
Comandante del puesto de la Guardia civil. 

Que para la próxima sesión se presente 
la cuenta de consumos. 

Y pagar los gastos hechos por la Comi
sión de festejos y los bagajes facilitados á 
Hermanitas de los Pobres. 

Día 31 
Leída la precedente se aprobó, y ente

rados de los BOLETINES números 201 á acó 
y de que un Sr. Concejal no pudo asistir por 
causas justas se acordó: 

Aprobar la liquidación de la diferencia 
del valor del trigo facilitado á las tahonas 
para que no variasen el precio del pan se
gún acuerdos de 11 y 2 5 de Mayo, y que 
se pague su importe. 

Variar'la clasificación de cédula hecha 
por error á un contribuyente. 

Y señalar los locales en que han de 
constituirse las Mesas para las próximas 
elecciones provinciales y los Presidentes de 
cada una. 

Día 7 de Septiembre 
Leida y aprobada la anterior se enteró 

S. 1. de los BOLETINES números 2 0 7 á 2 1 2 y 
de que no pudo asistir un Concejal por 
causa justa, se acordó: 

Pagar de «Imprevistos» del anterior 
ejercicio los gastos de calefacción en el in
vierno de las oficinas municipales, y las 
huebras de carro para obras del camino de 
la Estación. 

Dia 14 

No se celebró sesión por reunirse tan 
solo los Sres. Alcalde y Teniente. 

Dia 21 

Se leyó y aprobó la del dia 7 y entera
dos de los BOLETINES números 2 1 3 a 224 se 
acordó: 

Pagar los socorros y gastos de asistencia 
de una enferma durante el anterior ejer
cicio; así como las cerillas empleadas para 
el alumbrado público en el mismo. 

Dia 2 8 

No se celebró sesión por (alta de asis
tencia de la mayoría de Sres. Concejales. 

' J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 3 0 de Agosto 
Se constituyó la que ha de actuar du

rante el presente ejercicio con los indivi
duos del Ayuntamiento y Vocales asociados 
elegidos el 1 7 por no haberse presentado 
renuncia ni reclamación alguna. 

Móstoles 6 Octubre de 1 8 9 8 . = V. # B . ° = 
El Alcalde, Agustín Lorenzo. = E1 Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

411.—942. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Lais González de la Quintana Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, ae ba dictado la sentencia ca
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
el siguiente: 

cSentencia núm. 128 = E n la villa y 
Corte de Madrid á 3 0 de Septiembre de 
1898. En los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, ante Nos penden, á virtud 
de apelación seguidos entre partes: de 
una .conio demandan te y apelante, D. Sal
vador Sanz Muñoz, del comercio de esta 
Corte, representado por el Procurador 
D. Antonio Bendicho, y defendido por el 

Letrado D. Alfredo Moreno Nieto, de 
otra, como demandada y apelada, los Es
trados del Tribunal, por la no compare
cencia de la Sociedad «Perronad y Gar
din», domiciliada en Bayona, y de otra, 
también demandada y apelada, el Abo-
gado del Estado sobre pobreza. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirra:imos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia, á 
la parte apelante, la repetida sentencia I 
apelada por la que se denegó á D. Salva- j 
dor Sanz Mufloz, el beneficio de pobreza J 
que solicitó para litigar con la Sociedad J 
«Perronnd y Gardin», y le impuso todas I 
las costas. Asi por esta nuestra sentencia 1 
que á mas de notificarse en Estrados y | 
de hacerse notaría por ediotos, se publl- | 
cara su cabeza y parte dispositiva en el | 
B O L E T Í X OFICIAL de la provincia y Dia- | 
rio de A visos de Madrid, por la no com- | 
parecencia de la Sociedad «Perronad y | 
Gardin», y que luego que sea firme se I 
comunicará «l inferior, por medio de la | 
oportuna certificación y orden á costa de I 
la pai te apelante, lo pronunciamos, man- I 
damos y firmamos.—Tomas Gudal.— 
Francisco Roudan. —Joaquín López j 
Chicoy. j 

La precedente sentencia fué leida y ] 
publicada por el Magistrado ponente ha- I 
bilitado que ha sido en estos autos, Don I 
Francisco Rondan, en Madrid á 30 de I 
Septiembre de 1808.» I 

Y para que conste y tenga efecto su I 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la I 

provincia, en cumplimiento de lo man- I 
dado expido la presente que firmo en I 
Madrid á 6 de Octubre de l898 .=Luis I 
González de la Quintana. I 

413.-96*8. I 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 4 .*=La Sección 4 . a de la Sala I 
délo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 24 del actual dictada en I 
causa procedente del Juzgado Instructor | 
dcljdistrito del Congreso contra Vicente I 
García Rosal sobre expendición de un h'i- I 
Hete falso, se ha servido señalar el dia 19 
del Octubre y horas de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las se • I 
siones del Juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha (lis- I 
puestoseciteálatestigoJuanaCórdobade I 
la Osa, que se ignora su paradero como lo I 
verifico por medio de la presente, al ob- I 
jeto de que dicho dia y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se baila I 
establecido en el piso bajo del Palacio de I 
Justicia, Salesas; haciéndola saber la 
la obligación que tiene de concurrir á es- I 
te primer llamamiento, bajo la multa de I 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1898.= I 
El Oficial de Sala, Luis González de la I 
Quintana. 

413.—069 

Sección 4 * = L a Sección 4.* de la Sala I 
de lo criminal de esta Audiencia, por su I 
proveído fecha 24 del aotual, dictado en I 
causa procedente del Juzgado instructor I 
del distrito del Congreso, contra Vicente I 
García Rosal, sobre expendición de un J 
billete falso, se ha servido señalar el dia I 
19 de Octubre, y hora de las doce y m e - I 
dia de su tarde, para dar comienzo á las I 
sesiones del Juicio oral, ante el Tribunal I 
del Jurado y al propio tiempo ha dispues- I 
to se cite al testigo Gabriel Piñeiro Gon- I 
zález que se ignora su paradero, como lo J 

verifico por medio de la presente, a! ob
jeto de que en dicho dia y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justiei i, Salesas; haciéndole sa 
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1898 = 
El Oficial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 413.— 971. 

Sección 2 .*=En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Juan Trase
ra Conill, ha diotado la Sección 2.* auto 
señalando el día 13 de Octubre y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo José Torres Par
do, como lo verifico por medio de la pre
sente á ñn de que comparezca ante la ex
presada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado dia y 
hors; haciéndole saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene do "concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Septiembre de 1898.= 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

413.—972. 

Juzgados de puniera instancia 
PALACIO 

D. Tomas Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Hago saber: Queeneste Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, pende por repar
to, el conocimiento del juicio universal de 
concurso necesario de acreedores del E x 
celentísimo Sr. D. Ricardo Arias Dávila 
Matheu, Marqués de Casasola, y en el ra
mo separado correspondiente, se ha acor
dado sacar por término de veinte días á 
pública subasta, doble y simultánea, en 
esta Ciudad y en la de Segovia, una ca 
sería titulada de Ber muy, situada en la 
jurisdicción de Madrona, valorada en seis 
mil ochocientas cincuenta pesetas; y dos 
participaciones, una de cincuenta y cua
tro mil pesetas, y la otra de once mil qui
nientas diez y seis pesetas, treinta cénti
mos, en el valor de tres cientas seis mil 
ciento catorce pesetas, del coto ó término 
redondo titulado de Bermuy de Palacios, 
en la misma jurisdicción de Madrona; y 
simultánea también en esta Corte y en el 
partido judicial de Santa María de Nieva, 
un censo enfitéutico, sobre los fetorines, 
titulado de Bernardo8¡ en la Villa de este 
nombre, valorado en cincuenta y siete 
mil novecientas cuatro pesetas veinti
cinco céntimos. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el dia 28 de Noviembre próximo y ho
ra de las dos de la tarde, en que tendrá 
lugar en esta Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, y en los 
de Segovia y Santa María de Nieva, en 
el local de los mismos, se anuncia al pú
blico, previniendoá los quec'eseen intere
sarse en la subasta; que no se admitirá 
postura que podrá ser á calidad de c e 
der, que no cubra la totalidad de los va
lores indicados respecto del censo de Ber-
nardos, y de las dos participaciones en 
el coto ó término redondo de Bermuy de 
Palacios, y en cuanto á la casería de 
Ber muy, las que no cubran las dos ter
ceras partes de su valoración; que pre
viamente han de consignar en la mesa 
de los Juzgados respectivos, ó en la Caja 

» 
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general de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
cuyas consignaciones se devolverán á sus 
dueños acto continuo de los remates, á 
excepción de las que correspondan á los 
mejores postores, que quedarán en dé-
pósito en garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones y en su caso como par
to »;1 precio de la venta; que si resulta
ren iguales las dos posturas, se abrirá 
nueva lioitaoión entre los rematantes, 
ante este Juzgado, en el día y hora que 
se señalará y se adjudicarán los bienes 
al que ofrezca mayor precio, devolviéndo
se al otro el deposito que hubiese consti
tuido, y si esto no ocurriera, se adjudi
cará el remate al mejor postor, luego que 
se devuelva diligenciado el exhorto; que 
si el comprador no consigna el precio que 
habrá de hacerse al contado y en efecti
vo, dentro del término que se le señale; 
que no podrá exoeder de ochos dias, des
pués de aprobada la liquidaoión de car
gas, ó por su culpa dejase de tener efecto 
la vcuta, se procederá á nueva subasta 
en quiebra, quedando dicho postor res
ponsable de la disminución del precio 
que pueda haber en el segundo remate, 
y de las costas que se causen con este mo
tivo; que s«rán preferidos los licitadores 
que en Madrid hagan posturas á todos los 
bienes, y á los de esta Corte y á los de Se-
govia, que la hagan también á los bienes 
radicantes en este último partido judicial 
y si esto no tuviese efecto, «monees 
se admitirán las que se formulen en 
el acto por separado, para la oaserla de 
Bermuy, y precisamente para las dos 
participaciones juntas del coto ó término 
redondo titulado de liermuy de Palacios] 
que se verifica sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad de dichos 
bienes, cuyas cabidas, linderos y demás 
circunstancias, podrán examinar en las 
Esoribanias del infrascrito y en las á que 
corresponda el cumplimiento de los ex-
bonos, donde los hallaran de manifiesto, 
asi como los antecedentes necesarios de 
las adjudicaciones, y de las certificacio
nes de los Registros de la propiedad, pre
viniéndoles además que habrán de con
formarse con ellos y sin derecho á exigir 
otro titulo más que las escrituras de ven
ta que con tal motivo se otorguen. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1898.=Toniás Mínguez.=Ante mi, Anto
nio Ponce de León. 93.—P. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de primera instancia de esta villa de Na-
valoarnero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas á la testa
mentaria de María San José Sánchez y en 
su representación á Estanislao Perales 
Sautana, y herederos, Carlos, Daniel y 
Pedro Correas Rodríguez, vecinos de es
ta villa, en juicio declarativo de menor 
cuantía, instado por Hipólito Arribas 
San José, de la misma vecindad, se ven
de en pública subasta con la rebaja del 
25 por 100. la finca siguiente situada en 
esta población de la propiedad de dicha 
testamentaria. 

Una casa en la calle de San Cosme, 
por donde tiene su entrada y fachada 
principal, mirando á Mediodía, señala
da con el núm. 93 y colinda por la dere-
cha entrando A Oriente, con casa de 
Anastasio Viliacieros; por la izquierda 
á Poniente, con Manuel Francisco Rodrí
guez, y por la espalda ó testero á Norte, 

con Paulino Solana y Juana Cárdena; 
consta de patio donde se halla el pozo de 
medianería con el Rodríguez,cuadra, pa
jar, portal donde se halla la bajada á la 
cueva, ésta con ocho seguíles, cocina y 
cuarto, ocupa una superficie de 109 me
tros 14 centímetros cuadrados; tasada en 
1.309 pesetas 75 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el día 
31 de los corrientes, á las diez de la ma
ñana, en la sala audiencia de Juzgado 
previniéndose: 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de la finca, rebajado el 
25 por 100. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos Val 
10 por ICO efectivo del valor de la mis
ma; y 

Tercero. Que no se ha suplido la fal. 
ta de títulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 10 de Octu
bre de l898.==Eladio Arnáiz.=Por man
dado de S. S. José María Morena. 

414.—992. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente so cita, 
llama y emplaza, á Eduardo Martin Man
cebo, de cuarenta y siete años, casado, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.237 que pende 
en este Juzgado, por desobediencia; 
apercibido que de no verificarlo le para 
rá el periuicio á que haya lugar en dere-
oho. 

Madrid 30 de Septiembre de 189S.= 
V.° B °=Manuel Linares.=El Secreta
rio, Licenciado Juan Mortesin. 

409.—907. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Alejandra López N.. de 
treinta y cuatro años, casada, cuyo pa
radero se ignora, para quo en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.230 que pende en este Juzga
do, por desobediencia; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898 = 
V.° B.°=Manuel Linares.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

4 0 5 . - 9 0 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á Juana Fernández Rodrí-
guez, de veinticuatro años, soltera, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la Calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de faltas 
número 1.240 que pende en este Juzgado, 
por malos tratos; apercibida que de no 
v e : .-'icario la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. , 

Madrid 30 de Septiembre de 1898 = 
V.° B.°=Manuel Ltnarcs.=El Escribano, 
Licenciado Juan Morlesin. 

409.—910. 
B » C 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Martina Prada N., de cua
renta y dos años, soltera aguadora, cuyo 
paradero s e ignora, para que en el térmi 
no de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito 6n la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan én el juicio de fal
tas núm. 1001 que pende en este Juzga
do, por malos tratos; apercibido ojüie de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en dercho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898 = 
V.° B. # =Manuel Linares.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

409.—911. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenarista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Brígida Saucho Montalvo. 
que vivió en la Crtlle de San Bartolomé, 
22, principal, para que eu el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32« 
triplicado, á responder de los cargos que 
laresukan en el juicio de faltas núm. 1.343 
que pende en este Juzgado, por lesiones; 
apercibida que de no verifioarlo la para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 3 de Octubre 1898 = V . ° B . ° = 
Manuel Linares.=EI Secretario, Juan 
Morlesin. 409.—912. 

En virtud de providencia de Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Dominga Gutiérrez Baldor, 
de treinta y dos años, soltera, y Nicolás 
Robles Román, cuyos demás anteceden
tes y domicilio actual se ignoran, para 
que en el término de nueve días compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los oargos que les resultan en 
el juicio de faltas núm. 743 que pende en 
este Juzgado, por lesiones y malos tra
tos; aperoibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Linares.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 

409.—913. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza, á Dolores Martínez Gómez, 
que habitó en laoslle de Pelayo, núm. 10, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.291 que pen
de en este Juzgado, por lesiones; aperci
bida que deno veríficarlola pararáel per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid l .° de Octubre de 1898.= 
V.° B.°—Manuel Linares.=El Secreta
rio, Licenciado Juan Morlesin. 

409.—914. 

INCLUSA 

En virtud d e providencia diotada por 
el Sr. Juez muuicipal de este distrito 

con esta feoha, se cita por el presente 4 
Tomasa García y Vicenta Ropero, p a r t t 
que el día 21 del actual, á las diez de l a 

mañana, comparezcan ante esta audien. 
cia, sita en la calle de la Esgrima, núme
ro 7, principal, á celebrar un juicio de 
faltas que contra las mismas se sigue, de. 
biendo comparecer pues de no hacerlo 
así las parará el perjuicio á que haya I Q , 
gar. Y para que conste expido la presen
te en Madrid á 6 de Octubre de 1898.^ 
V . # B .°=Bordin.=El Secretario, Fran. 
cisco Alvarez de Lara. 

f 410—935. ' 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, á Manuel Cudrl-
na Cüadrado(a) Ckico del Ciego, de vein. 
tiún años, natural de Madrid, soltero, y 
que dijo vivir en el barrio de las Injurias, 
áfin de quecomparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la oalle de 
las Maldonadas.núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia«pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Septiembre do 1898.= 
V.° B . . =Luia Alvarez de Estrada.=El t 
Secretario, José Rodríguez. 
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DIRECCIÓN GENERAL 

DEl T ü O R O PUBLICO T ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 30 de Octubre de 1895, 
con los números 191.975 de entrada y 
55 057 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre de D. Pedro Cano 
y Nebot, para garantir el cargo de Co
rredor de Comeroio de Castellón de la 
Plana, á disposición del Gobernador Ci
vil de la provincia, por valor de 3.000 
pesetas nominales en Deuda amortizable 
al 4 por ciento, se previese á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Dirección generaren la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anuo» 
cío en la Gaceta de Madrid y BOLETÍH 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 7 de Octubre de 1898.=El Di
rector general, J. R. de Oya. 
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Líente as Piedad j Caja de A t e o s 
d e ]\ílad?id 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de ahorros pesetas 215.645, por 3.536 
imposiciones, de las cuales son pueva» 
346, y se han satisfecho por capital ó in
tereses pesetas 235.513 á solicitud de 554 
imponentes, 221 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Octubre de 1898.=* El 
Director, José Alvarez Marino. 
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